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Acta de Comité No. HACB/SCT/005/ 2017 

En la Ciudad de Balancán, Tabasco, siendo las 11:00 horas del día veintinueve de marzo de 

dos mil diecisiete, reunidos en el lugar que ocupa la Sala de Cabildo de este Ayuntamiento 

de Tenosique, Tabasco; comparecen los CC. LIC. ANA LUISA LEÓN BALLINA, PRESIDENTE 

DEL COMITÉ, LIC. SERGIO ENRIQUE ALFARO GORDILLO, SECRETARIO Y LIC. JESSICA DEL 

CARMEN DEHESA DÍAZ, VOCAL; con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones 

establecidas en los artículos 47 y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, por lo que se procede a sesionar bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO. Lista de Asistencia y Declaratoria de Quorum Legal. 

SEGUNDO. Confirmar, modificar o revocar la solicitud de clasificación como reservada de la 

declaración patrimonial de inicio del Ciudadano Presidente Municipal. 

TERCERO. Clausura. 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- Se procede al pase de lista de asistencia, encontrándose presentes la LIC. ANA 

LUISA LEÓN BALLINA, PRESIDENTE DEL COMITÉ, LIC. SERGIO ENRIQUE ALFARO 

GORDILLO, SECRETARIO Y LIC. JESSICA DEL CARMEN DEHESA DÍAZ , VOCAL, habiendo 

quorum legal. 

SEGUNDO.- El Lic. Sergio Enrique Alfaro Gordillo, Contralor Municipal y Secretario de este 

Comité, somete a consideración de los presentes, el expediente: PMB/UT/SAIP/051/2017 

mediante el cual se solicita "copia escaneada de la declaración patrimonial de inicio del 

presidente municipal", informando al Comité de la existencia del oficio PMB/427/20171 

signado por el C. Presidente Municipal mediante el cual informa que no autoriza la 

publicación de su declaración patrimonial en versión pública. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Balancán, es competente 

para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificación de 

información (reservada o confidencial) realicen los titulares de las Áreas de los Sujetos 
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Obligados de conformidad con lo establecido en el artículo 48, fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en Estado de Tabasco; 

SEGUNDO. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco señala en los artículos siguientes: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XVI. Información Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a 

alguna de las excepciones previstas en esta Ley. 

Artículo 24. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y 

proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y judicial o de los ayuntamientos, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona 

Ñica, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en los ámbitos del estado y sus municipios. 

Artículo 50. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 

VIII. Verificar, en cada caso, que la información solicitada no esté clasificada como reservada o 

confidencial. 

Artículo 76. Los Sujetos Obligados, de acuerdo con sus facultades, funciones u objeto social, 

según corresponda, pondrán a disposición del público, a través de los medios electrónicos 

previstos en la presente Ley y de manera actualizada, la información mínima de oficio 

siguiente: 

Fraccion XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los 

Servidores Públicos que así lo determinen en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a 

la normatividad aplicable. 

Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando: 

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco 

años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta 

Ley. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el documento. Esta'. 

será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan de 

concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación ajuicio de los Sujetos Obligados o 

previa determinación del Instituto. 
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Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la 
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos 
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. 
La clasificación de la información procede cuando su publicación: 

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las 
previstas en tratados internacionales; 

XIV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo promesa 
de reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas, secreto 
comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una 
disposición legal que estén en posesión de las autoridades; 

Lineamientos de la Ley de Transparencia 

Artículo XII La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales, de los 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello de acuerdo a la 
normatividad aplicable. 

Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública de la declaración de situación 
patrimonial de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros del sujeto obligado 
y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, y 
que tiene la obligación de presentar declaración de situación patrimonial (21) en sus tres 
modalidades: inicio, modificación y de conclusión, de conformidad con la norma tividad que 
resulte aplicable en la materia. La publicación de la información de esta fracción se hará 
siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la autorización previa y específica del 
servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, 
expreso, previo y por escrito; de conformidad con lo previsto en el artículo 40, párrafo tercero 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

TERCERO. Que del estudio a la solicitud de reserva de información, se obtiene lo siguiente: 

Se estima que es procedente clasificar como reservada, la información consistente en la 

Declaración Patrimonial de inicio de Presidente Municipal, en virtud de actualizarse los 

supuestos previstos en el artículo 121 fracciones XIII y XIV de la Ley de la materia, en los 

siguientes términos: 
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El principio de proteger información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo 

promesa de reserva considerado como tal por una disposición legal que estén en posesión 

de las autoridades, implica una responsabilidad de orden prioritario, sobre todo, se trata de 

hacer del conocimiento público una información que se refiere a información personal, que 

no concierne a otra persona que no sea el titular de la misma; por lo que dicha información 

debe ser reservada, tal como lo establece la misma ley de la materia, como en este caso 

acontece con la información que nos ocupa. 

Es así, que el hecho de revelar información como lo es por ejemplo la patrimonial, iría en 

contra de la voluntad del dueño de la información, vulnerando así su derecho a reservarla 

que la misma Ley le otorga. 

Por otra parte, en un estado democrático es necesario que los gobernantes garanticen el 

respeto a los derechos fundamentales de los gobernados, tales como el respeto a la 

intimidad y la protección de los datos personales, consagrados en las fracciones I y II del 

segundo párrafo del artículo 6Q Constitucional; por esa razón, el ejercicio del derecho de 

acceso a la información no puede ser ilimitado o absoluto, ya que existe información que 

por su naturaleza debe reservarse. 

En virtud de lo anterior, la información relativa a la Declaración Patrimonial que nos ocupa, 

debe ser reservada, de acuerdo a lo señalado en el artículo 121 fracciones XIII y XIV de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

• Información que se reserva: Declaración patrimonial de inicio del presidente 

municipal de ese Ayuntamiento. 

• Plazo de reserva: 5 años. 

• Autoridad y servidor público responsable para su resguardo: 	Lic. Sergio 

Enrique Alfaro Gordillo, Contralor Municipal de este Ayuntamiento de Balancán, 

Tabasco. 

• Parte o partes del documento que se reservan La totalidad de la Declaración 

patrimonial del presidente municipal de ese Ayuntamiento. 

• Fuente y archivo donde radica la información: Archivos de la Contraloría 

Municipal de este Ayuntamiento de Balancán, Tabasco. 

En razón de lo anterior, se acreditan los supuestos contenidos en los artículos 3 fracciones 

XIII y XXXIV y 121 fracciones XIII y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Tabasco, además, en autos se acredita la prueba de daño 

que al efecto prevén los artículos 109, 111, 112 y 122 de la Ley que se invoca. 

Por lo que respecta al daño presente, probable y específico que la difusión de la información 

causaría al interés jurídico tutelado por el artículo 112 de la citada Ley, es de precisar lo 

siguiente en cuanto a: 

I. La divulgación de la información representa una violación al derecho del titular de los 

datos. 

Daño Presente: Se origina por el hecho de que revelar datos identificables y personales, sin 

la autorización del titular de estos datos. 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 

que se difunda. 

Daño Probable: Los riesgos y daños que pudiera causar, son superiores al derecho de 

acceso a la información, pues además de los daños presentes y específicos, su divulgación 

causaría un serio perjuicio. Ya que con esos datos, podrían identificar a los propietarios de 

estos e incluso los harían ubicables en sus domicilios y vida cotidiana, poniéndolos en una 

situación de desventaja ante cualquier persona que quisiera consumar un hecho ilícito en 

contra de ellos o de sus familias. 

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 

restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Daño Específico: Consiste principalmente en el peligro en que se ponen a las personas 

titulares de estos datos personales, por los motivos expuestos en los párrafos que 

anteceden. 

En virtud de todo lo expuestó en los considerandos Primero, Segundo y Tercero, del estudio 

y análisis y circunstancias al caso que nos ocupa, el Comité de Transparencia del 

Ayuntamiento de Balancán, CONFIRMA  la reserva de la declaración patrimonial del 

presidente municipal de este Ayuntamiento; por lo que es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se clasifica como reservada, toda la información que contiene la declaración 

patrimonial del Presidente Municipal de ese Ayuntamiento. 
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SEGUNDO. La información que se clasifica como reservada, se hará por un periodo de 5 

años, mismo que empieza a contar a partir de la fecha de la suscripción de este acuerdo y el 

responsable de su resguardo es el Lic. Sergio Enrique Alfaro Gordillo, Contralor Municipal 

del Ayuntamiento de Balancán, Tabasco. 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el portal de transparencia de este Sujeto 

Obligado a fin de dar cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, inclúyase al índice de acuerdos de reserva y notifíquese al 

solicitante. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes de este Comité de 

Transparencia, Lic. Ana Luisa León Ballina, Presidente del Comité de Transparencia, Lic. 

Sergio Enrique Alfaro Gordillo, Secretario del Comité de Transparencia y Lic. Jessica del 

Carmen Dehesa Díaz, Vocal del Comité de Transparencia, todos de este Ayuntamiento de 

Balancán, Tabasco, quienes certifican y hacen constar. 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

LIC. AN 
	

A EON BA 

PR• ENTE-DEL-COMITÉ 

LIC. SERGIO ENRI 	FARO GORDILLO 

SECR RIO. 

A/a 
LIC. JESSICA DEL r 	T" N DEHESA DÍAZ 

OCAL 
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